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Bogotá D.C., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022)
Ref.: 11001 40 03 052 2021 00330 00

No hay lugar a resolver sobre la liquidación de costas, como quiera que este despacho
estableció que la parte demandada no sería condenada al  pago de tal  rubro en virtud al
amparo de pobreza otorgado a la parte demandada. 

Por Secretaría,  se ordena dar cumplimiento a lo dispuesto en el  numeral  quinto del
proveído del 6 de junio de 2022.

CÚMPLASE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez

D.M.
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